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SOLCHAGA CATALAN

Ilma. Sra. Directora gf3neral d€ la Energía.

5. La incorporación al sistema de inCormación contable de
las Empresas de los criterios expresados en el anexo se reaolizará
~in perjuicio de la normativa fiscal vigente. En particular. la
incorporación de los mencionadós criterios no implicará deter-

4. El sistema de información .contable presentado por la
F.mnresa sen%. objeto de conformidad o rElparos por esta Direc
ción General antes del 15 de octubre de 1984, en orden a su
2deruadón a lo establecido en la presente Resolución y dispo.
sicione~ que dec;arrolIa, debi~ndo corregirse, en su caso, los re
paros sei'lalados antes del día 30 de noviembre de 1984.

a) Las actualizaciones y regularizacIones.
b) Los elementos que no tienen el cariLcter de incorpora

bles en las instalaciones complejas especializadas.
el Inmovilizaciones correspondientes al endeudamiento es

pecífico que originó los intereses activados según el punto 2
de este anexo.

d) Inmovilizaciones que tienen el cara.ctAr de incorporables
en las instalaciones complejas especJalizadas financiadas con
d€uda sin devengo de interés a. proveedores y acreedores.

el Las diferencias de cambio que. habiendo sido activadas,
no han sido todavía efectivamente pagadas.

6. En cualquier caso, la cuantía máxima de intereses in
tercalanos activados & tenor de. 10 dispuesto en el presente
apartado A) no podrá dar lugar a valoras del inmovilizado
superiores al coste actual de reposición.

Al Activación de int'~reses intercalartos derivados de en
deudamiento en moneda extranjera.

al Los saldos de las cuentas del subgrupc 62 ...Gastos fi·
nancieros_. derivados únicamente de endeudf1l~liento genérico
a plazos largo y medio.

bl El resultado de aplicar el saldo medio anual de las in
movilizaciones en curso tal como é'ste se define en el punto S
siguiente a IcJs solos eredos de este ciLlcu]o. el coeficiente si
guiente:

- Numerador: El valor calculado en el pu!'to 4-81 de este
anexo.

- Denominador: El saldo medio anual del endcudamiento
genérico a 'Plazos lar~o y medio, tanto por la parte denomi
nada en moneda nacional como por la dElnnminada en moneda
extranjera, esta última por su contravalor en pesetas al tipo
de cambio histórico vigente en la fecha de la transacción de
disposición de fondos.

Los intereses devengados y el principal de IR d~uda genérica
a corto plazo pueden ser incorporados, rp."'pet:"t1"l'lmente, en el
numerador y denominador citados, siempre que esta incorpo
ración se lleve a cabo en ambos.

5. El saldo medio actual de las inmovillzaciones en curso
a que se refiere el punto 4-bl de este anexo se d€'t~rminarA
deduciendo, en su caso. d~I total re~istrado en ~I -,ubgrupo 23,
...Inmovilizaciones en curso.. , los siguientes conceptos:

1. Se cargarAn las respectivas cuentas que int.egran el sub
grupo 62, -Ga<;tDs flOancieros_, por la totalidad de los gastos
financieros devengados durante el ejercicio y, en su caso, por
ia amortización de los g!l.stos financieros periodificables. Po
driLn activarse en cuentas de cuatro dfgitos, que con la de
nominación de _Intereses intercalarios_ se abrirán a tal efecto
por categorfas individuales de instalaciones en las .Inmovili
zaciones en curso-, los intereses intercaIarios y otros gastos
financieros sel'lalados en los puntos 2 y 3 siguientes, única.
mente a través de una cuenta específica de .Intereses interca
l!lrios. abierta a.l efecto en el subgrupo 76. la cual, a efectos
de presentación aparecerá con signo negativo en el debe de
la cuenta de explotación.

2. Son susceptibles de activac:~ón en el subgrupo 23, .In
movilizaciones en curso.. , los gastos financipros d.~rivl:l.dos del
endeudamiento específico y de las compras. con pago aplazado
a proveedores que correspondan a.! período de construcción de
los elementos de activo Que tengan el cará.cter de incorporables
en _instalaciones complejas especializadas_o Se entiende por
endeudamiento específico aquel en que no hay di'iposición rea.!
de efectivo por parte df' la Empresa, al ser entregados los fon
dos dírectamente por la Fntidad prestamista al provep.dor. Se
entiende por «periodo de construcción_ el que media entre
la Cecha de iniciarión d~ los trabajos de construcción de la
obra y la fecha en qUe dichas instalaciones comienzan a ge
nerar ingresos.

3. Son. asimismo. <;uc:ceptibles de activación en el citado
sub~rupo de .Inmovili7AC'iones en curso_ los gastos financieros
d€rivados de créditos. prést~mos. empréstitos y cualquier otro
endeudamiento de tIPO ¡zenérico, siempre que RStoS hubieran
sido originalmente formalizados a plazos largo ~' medio y por
la cURntfa m-éxima ac:tual que viene determinada en los pun
tos 4 Y 5 siguientes:

4. La cuantía máxima que el], un ejercicio deterMinarlo podriL
activarse de los ga"tos financieros derivados de endeudamiento
genérico a Que hfwe reff"rf'nda el punto 3 de este anf'XO que
dará detprminadR por el menor valor de:

minación de la base imponible. de las. deducciones por inver
sión u otras bonificaciones, distinta de la prevista en la Ley 61/
1978 Y normas que la desarrollan.

'Lo que digo a V. S.
Madrid. 10 de julio de 1984.-L8o Directóra general, Carmen

Mestre Vergara.

Sr. Subdirector general de Energía Eléctrica.

ANEXO

RESOLUC10N de 10 de julio de 1984, de la Direc
ción General de la Energia, por la que Se desarro
llan los apartados segundo y tercero de la Orden
de 2B de abril de 1984 reguladora de los fOndos a
que se refiere el Real Decreto 174/1984, de 18 de
abril.

17589

2. E~ sistema de información contable de cada Empresa iu
corporarA todos los criterios expresados en el a'Ilexo. Si tal in.
corporación no se produjera desde la primera elaboración de
dicho sistema, la Empresa especificará al mismo tiempo los cri
terios cuya aplicación difiere, así como el plazo máximo en que
serán incorporados, que no podrá ser posterior a la documen
tación correspondiente al ejercicio de 1987.

3. La aplicación de los criterios contenidos en el anexo.
según lo expresado en el apartado 2, se realizará respecto de
la previsión del balance y previsión de la cuenta de Pérdidas
y Ganancia" correspondientes al ejercicio social de 1984 y si
guientes. Igualmente se aplicaran dichos criterios a los docu
mentos contables a que se refiere el apartado Cuarto de la
Orden de 26 de abril de 1984. correspondientes a los mismos
ejercicios.

Si para la propuesta de las Empresas acerca de los criterios
a a.plicar en su sistem,8o de información contable fuera preciso
analizar con dichos criterios también la documentación conta
ble correspondiente al ejercicio social de 1981 que le sirve de
base, se rea!i?ará tal, consideración a los solos efectos de 1'}re
parar. evaluar y elaboraT el sistema de ,información contable
objeto de esta Resolución.

mismo, se instalaré. de una manera provisional, o S~ efectu:"lrá
una medida para la determinación del cos qJ de la instalaCIón,
en tanto se instale el contador en su forma definitiVa.

A partir de 1 de enero de 1985, si se ha soliCitado la ins
talación del contador en rég-imen de alquiler, no se podrá
aplicar recargo por energfa reactiva en tos puntos en que no
haya instalado. de manera per:nanente. un contador.

Tercero -La presente Ordf\n entraré. en vigor al día 51
guieote de la fecha de su publtcación en el .Baletfo Oficial
del Estado-,

Cuarto.-Queda derogad~ la Orden del Mini~terio de In
dustria de 29 d~ noviembre de 1954 y cuantas disposiciones. de
igualo menor rango, se opongan a lo dispuesto en la presente
Orden.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de agosto de 1!l~4.

La Orden de 26 de abril de 1984 del Ministerio de Industria
y Energía dispone en los apartados segundo y tercero que cada
Empresa ~e aquellas a quienes se refieren estos aoparte.dos pre
sentarA a la Dirección General de la. Energía ~ntre otra do
cum€ntadón- una previsión del balance a 31 de diciembre
de 1984 y una previsión de la cuenta.· de Pérdidas y Ganancias
para el ejercido en curso, elaboradas de acuerdo con un sis
tema de información contable preparado por cada Empresa y
aiustado 8' los criterios que señale la Dirección General de
la Energía.

Dispone asimismo en el apartado cuarto que cada Empresa
presentará a la Dirección General de la Energía -entre otra
documentación_ el balance a 31 de diciembre de 1984 y la cuen
ta de Pérdidas y Ganandas del ejercicio 1984 según el citado
sistema de información contable.

Por ello, en cumplimiento y ejec'ución de lo establecido en
el punto 1 del apartado segundo y en el apartado quinto de
la citada Orden

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:

1. Los rriterios a que se refiere el punto 1 del apartado se.
gundo de la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 26
de abril d~ 1984 serán los recogidos en el anexo a la presente
Resolución.
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GFu son los gastos financíeros activados según lo disPw",\(1
en el punto. de este anexo.

Por Orden del Departamento de 14 de octubre de i¡ji>
se e!;lableció el complemento por inlerrumpibilidarl pira
suministros de energía eléctrica. La Ordl'ln de 27 de abril rir' 1\.1 ¡

completabll las normas de apli('~ción establecidas para api;ci
ción de este complemento.

Por RcsoI~:d6n de este Centro directivo de 7 de marw lit- JCj"l
se daban normas sobre la aplicación v comp:-nsaciones del
tema de interrumpibilidad. F.n su punto ('Ué,rto se es',-h!,,'"
unas normas generales que d' bian reunir el equioo de 111"'1' L
Y control que conviene definir con mayor d"'talle.

Debido a los plazos necPs8rios para la adaDtar~ón dt, 1'"

instH!fH.ionesde los abonados y para la producción d'_' ios i.'::: l'

po." por la<; Empresas fabricantes, se hace necesario pstdh:~'(r;l

unos periodos de aplicación de los nuevos equipos de m'J'''j-.,

A estos efectos, habrá de tenerse en cuenta que las &cttlél
Iizaciones y regularizaciones practicadas de acuerdo con ll1
normativa vigente, no constituyen, en ningun caso, a!argamien
to de la vida útil de las instalaciones correspondientes.

D) Activación de gastos del eiercieto.

19. Podrán activarse en el subgrupo 23 de .Tnm-ovillza(lo
nes en curso_ los gastos en que se ha incurrido en el aJerC!riu
directamente relacionados con la construcción da las instaío
ciones y que previamente hubieran sido contabilizados como
.Trabajos. suministros y servicios exteriores», .. gastos d~' per
sonal. u otras cuentas de explotación.

20. Análogamente, podrán actiVarse en el mencionadD sub
grupo 23 de .lnmovillzacionps en cursan los gastos indtrp t>]
mente relacionados con la construcción de las instala:ifln,"
siempre que dichos gastos se desprendan de una asigna ,(,11

explicita de costes de cada Emprpsa, analiticamente obtenida
21. Los gastos a que hacen referencia los puntos 19 y 20

anteriores son activados en el subgruPo 23 de ..Inmovili7,e<i()nb
en curso. únlcamente a través del subgrupo 76 de ·Trahalo"
realizados por la Empresa para su inmovilizado-o la cual. a
eff-'ctos de presentación. aparerprá con signo negativo en el
debe de la .Cuenta de explotadón,

45
20
20
38
30
30
50
10

RESOLUCION de 31 de julio de 1984, de la Din:·r
ción General de la Energ¡a, por la Que se est·'7bl.'·
el equipo y plazc-s de instalacrón para la IYIprlr'!
y contra! de los suministros de enerqía e/pctr, .[;
acogidos al régimen de interrulYlpibilidad

Tipo de instalación

Centrales hidráulicas .... ,.... ,.....
Centrales térmicas convencionales
Centrales nucleares
Transmisión " .... '" oO, ••

Transformación .. , ., ....
Distribución "
Edificios ,
Otras instalaciones
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En caso de que .Z. fuera un númí::lro negativo, se entt"llrj,'rf::l
que es cero.

15. Los saldos de las cuentas del subgrupo 23, .. ]nnliJVI,iL<>
ciones en curso", se traspasarán a las de ..Instalaciunes cump;f.
¡as especializadas- en la fecha en que dichas insta;aclOnet> cu
mienzan a generar ingresos,

16. La reducción en un ejercicio determinado del S<lld"
acreedor de la cuenta de _Diferencias de valoración en mo
neda extranjera., originado 'por endeudamiC:!nto genérko o es
pecífko, se reaU~ará únicamente en las fechas respecti\la~ di'
reAmbolso de las deudas por las..gananc1a!> de cambio elt'LtI
vamente constatadas, con abono a .Resultados extraordinan,ls·
del ejercicio.

17. La provisión a que hace referencia e: punto 11 de e:.U"
anexo se abona con cargo a .Resultados extraordin&rio~.;" Par'él
determinar su dotación mínima anual. se calcuiará al C¡¡Jere
de cada ejercicio, para cada deuda, el cociente entre la difp
rencia (activa o pasiva) de tiPo de cambio qU8 no haya ;.rj(

activada, es decir, el saldo COrft'spondiente de \a CUf'Dlil ,'-'
y el número de afias que restan hasta el último r!:,,,,mbn "';

La cuantía mínima de la dotación a realizar ~erá igual El la
suma algebraica de todos los cocientes asi obtenidos.

el Amortización del inmovilizado material en exo1JtU{'lfln

18. La amortización del Inmovilizado material en exp:ot.¡
ción. cargada a los resultados de cualquier ejercicio sera ,-,
que resulte da aplicar linealmente los siguientes añ0s '<;rán'1ill
de vida útil por tipo de instalación:

B} Endeudamiento en moneda extranjera.

a) Las actualizaciones y regularizaciones.
bl Los elementos que no tienen el carActer de Incor

porables en las insta.laciones complejas especializadas.
C'l Los elementos financiados con endeudamiento es

pecifico.
d) Los intereses intercalarios activados durante el ejer

cicio.
e) La deuda sin devengo de intp.rE'se a proveedores y

acreedores Por activos que tienen el ca.rácter de incorpo
rables en las instalaciones complejas especializadas.

n Las diferencias de cambio que, habiendo sido acti
vadas, no han sido todavía efectivamente pagadas.

gl Los elementos que, habienno rp.basado la fecha que
se indica en el punto 15 siguiente no han sido traspasados
a inmovilizaciones en explotación,

7. Los gastos financieros activados históricamente a tenor
de lo dispuesto en los puntos 1 &1 6 de este apartado Al y
que, juntamente con otros activos, dan lugar a la amortización
practicada en un ejercicio determinado, no son susceptibles de
nueva actualización.

donde.

GFn es el saldo del subgrupo 62.•Gastos financieros_, derivados
del endeudamiento genérico, a plazos medio y largo, en
pE'setas.

Dn es el saldo medio del endeudamiento genérico en pesetas,
a plazos medio y largo. .

le es el saldo medio de las inmoviJizacíones en curso al que,
a los solos efectos de este cá.lculo. se deducirán:

GFnZ = o le -GF
u

Dn

8. Las ..deudas a plazos largo y medjo~ y las .deudas a
Plazo corto- contraídas en moneda extranjera se registrarán
inicialmente por el contravalor en pesetas resultante de apli
Ca:' a CadR transacción de diSposición de fondos el tipo de
cambio en vigor en la fecha corrrespondiente.

9. Al menos al cierre de cada ejercicio, los saldos dispues
tos y pendientes de reembolso de las citadas deudas en moneda
extranjera se convertiré.n en pesetas aplicando Jos tipos de
cambIo en vigor en la fecha de cierre del ejercicio corres
pondiente.

10. Las diferencias totales positivas o negativas qUe se pro
duzcan para cada deuda, según su denominación respectiva en
una moneda extranjera determinada, como consecuencia de la
aplicación de los tipos de cambio a qUe se refiere el punto 9
de est~ anexo. 8e contabilizarán inicial y separadamente en la
cOJTespondient€ cuenta de _Diferencias de valoración en mo
neda extra,njera_ del activo o pasivo del balance de situación,
según corr~sponda.

11. Las Empresas podrlm optar, en su casa, por incorporar
diferend.9s de' valoración en monada extranjera oomo mayor
va1'Jr de las inmovilizaciones en curso, a tenor de lo dispuesto
en los puntos 12 a 14 stguie:ltes. las diferencias de valoración
en monE'<da extranjera q\l& sl:lgún lo anterior no hubieran-sido
trasj:w.sf\d:J.s a las inmcviUzac:iones en curso: a) se cargan a
.Ro?!f'iultados extraordinarios_ del ejp.rdcio en que se realizan
los reemb(¡¡'ios de laiS deudas que las originaron, b) alternativa.
o cornp~ementarinmp,r.te, se cargan a una cuenta de .Provislo
nes pP.:"B diferencias de cambio_, especialm?nte abierta a tal
efecto e::1 el suhgrupo 59 y dotada durante los eiercicios ante·
T1ore~ a las cit"tdas fec~as de reembolso de las dl:ludas, según
lo di;,lJuesto en el punto 17 sigUiente.

12 Las difElrencias de valoración en múnerla extranjera re
lativas a endeudamiento especifico y compras a pago aplazade..
únicamente de los elementos que tienen el carácter de ineor·
porables en las instalaciones compleías especializadas, pueden
activarse en cuentas de cuatro dígitos que con la denomina
ción de .DifRrencias inmovillzable!'; de valoración en moneda
extranjera (endeudamiento especifico). se abrirán a tal efecto
por categorías individuales de instalacionec; en las .Inmoviliza
ciones en C11rso... Permanecerán como tal,% hasta la entrada
en explotación de las corresPondientes instalaciones. fecha en
que se incorporarán definitivamente E'Tl las respectivas .insta·
laciones complejas especializadas_ en explotación.

13. Las diferencias de valoración en moneda extranjera re
lativas a créditos, préstamos, empréstitos y cualquier otro en
deudamiento de carActer genérico, pueden. asimismo, activar
se, por la cuantla máxima (Z) que se indira en el punto 14
sigUiente, en ('uentas de cuatro dígitos que con la denominación
de .Diferencias inmovílizables de valoraeíó'l ¡>n monéda extran"
lera (endeudamiento genéricol. se abrirán a tal efecto por ca
tegorias individuales de instalaciones en l!'le; «Inmovilizaciones
en curso_

14. La cuantía ·máxima ..Z_ referida en el punto 13 anterior
de las diferencia.s de valoración en monerta extranjera produ
cidas en un ejercicio determinado que podrán activarse al
cielTe dp] pipreírio correspondiente vendrá determinado por la
siguipnte fórmula:


